
CONSIDERANDO: Que la señora BRUNILDA MERCEDES LORA DE PICHARDO, portadora de la cédula 
de identidad y electoral número 054-001439-7, laboró al servicio del Estado por más de 27 años, como 
profesora y secretaria docente en el municipio Moca, provincia Espaillat; 
 
 
CONSIDERANDO: Que la profesora BRUNILDA MERCEDES LORA DE PICHARDO, desempeño su 
docencia, no sólo apegada a los principios éticos, sino que también demostró suficiente capacidad y una 
encomiable vocación de servicio; 
 
 
CONSIDERANDO: Que la referida profesora, por sus años de servicio y delicado estado de salud, le fue 
concedida una pensión del Estado mediante Decreto No. 323-96, del 15 de agosto del año 1996, percibiendo 
en la actualidad la suma de RD$2,243.03 mensualmente, cantidad ésta que le resulta insuficiente para 
costearse sus gastos alimenticios y de medicamentos; 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 17, Ordinal 3 de la Constitución de la República Dominicana, establece 
que es deber del Estado estimular la seguridad social en la nación, mismo que, por tanto,  protege en su 
situación de vejez e indigencia económica a la profesora BRUNILDA MERCEDES LORA DE PICHARDO, 
debiendo entonces otorgar una pensión que le permita solventar sus necesidades básicas. 
 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
 
VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

 
Art. 1.- Se aumenta de RD$2,243.03 a la suma de RD$_________________ mensuales, la pensión del 
Estado que actualmente percibe la señora BRUNILDA MERCEDES LORA DE PICHARDO. 
 
Art. 2.-  Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Art. 3.- La presente ley modifica el Decreto No. 323-96, del 15 de agosto del año 1996,  en lo que se refiere 
a la señora BRUNILDA MERCEDES LORA DE PICHARDO. 
 
Art.4.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
DADA… 
MOCIÓN PRESENTADA POR: 

 
ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Senador de la República 
Provincia Espaillat. 

/apg. 


